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Acta No

1612023

Resolución No

,l7R

Sauce, 26 de Julio de 2023.

VISTO: la nota del Grupo Scout 251
1 230-0001 {S solicita ndo colaboración
28 deAgosto de 2023.

CONSIDERANDO:

- Sauce adjunta en et expediente 2023_g1_
para el campamento al cual asistirán del 24 al

que este concejo Municípat, considera de gran rerevancia apoyarpara poder realizar este tipo de actividades.
que lo solicitado es aceptabte en cuanto al monto que se solicitaque de acuerdo a lo establecido en los artículós fi2 y 1sg delTocAF, ordenanzaTT der rribunar de cuentas j eronrnciamiento
ry', ?9 del colegio de contadores, Economi-t* y Administradoresdel uruguay, deberá rendirse cuentas de cuarquLi monto que seentregue en ros términos y oportunídades q,r" r, mencionadanormativa establece

ATENTo: a lo expuesto, a lo previsto en las normas citadas, a lo previsto en elTocAF' en el artículo 132, a io establecido en la ordena nza ll del rribunat decuentas y al Pronunciamiento N' 20 del corágio oe contaoár"., E.onomistas yAdministradores del Uruguay, 
YrYv'v \

El Concejo Municipat

RESUELVE:

1) Autorizar el apoyo económico de $ 40.000 ( cuarenta mil pesos uruguayos)a el Grupo Scout de Sauce 251 el 
"rrprr"nto et cuat asistirán del 24 al28 de Agosto de 2023.

2) se autoriza ala Tesorera. a realizar el pago referido a la sra. Marianella, Demicheili c.r. 4.426.724-4 
"n 

,"prásJntacion oeL érupo scout 2s1sauce , afectando et Rengrón ñ; 
-ássg 

Acciones Tendientes a raAgenda Cultural. Literal C

1)

2)

3)

4)

3) 
l-::i",t:11o^!eoe¡a rendir cuentas a este cuerpo, de ros fondosentregados de acuerdo a la normativa.citada.
Comuníquese la resolución a Teso
Desarrollo Local y participación. la Sefretaria de

/^,>>5) lncorpórese al libro de resoluciones.

Municipio y a


